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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autor~a y d~clara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle 
Altehs, ¡O, en solicitud de autoriZación para la instalación:.Y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposicIOn 
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 890 de la línea Gerona
Palamós. 

Final de la misma: En la E. T. Politur, con transformador de 
50 KV A. En la E. T. Palatio Maris, oon transformador de 
125 KVA. 

Término municipal: Castillo de Aro. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 0,217 y 0,,086 kilómetros. 
Conductores: Cobre de 25 y 3'5 milfmetros cuadrados de 

sección. 
Material: Apoyos de madera y metálicos de celosía. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de. 1965, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efec:tos de la imposi~ió!l 
de la servidumbre de paso en las condiCIOnes, alcance y lron
taciones que establece el Regl.amento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe tnter}ilOner recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 19 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Diaz Vega.-4.477-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Las Palmas referente a la autorización administra
tiva, desarrollo y ejeCUción y declaración de utili
dad pública de la instalación que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
por «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», domiciliada en esta 
capital, oa.lle V~ra y Clavijo, número 1, en solicitud de autori
zación administrativa, desarrollo y ejecución de la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica para la electrificación, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Electrificación del caserío «Lomo ' Blanco», término munici
pal de Moya, mediante linea aérea trifásica a 6,3 KV., sobre 
postes de hormigón, con conductores de cobre de 35 milímetros 
cuadrados y 1.000 metros de longitud, con arranque en la E. T. 
número 611 y terminación en nueva E. T. de 50 KV A. para 
G.OOO/400-231 V. y red de B. T. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cuales puede concederse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo diS
puesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de fechas 20 de 
octubre, ha resuelto. otorgarlas con arreglo a las SigUientes con
diciones: 

l. Autorización administrativa 

l. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejeCUCión de la instalación re
cogido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extran~era si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilización por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condioión anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La. Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualqUier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y eiecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente aprobación o por las pe
quefias variaciones que en su caso puedan ser autorizadas, de 
acuerdo con el proyecto presentado, suscrito por el Ingeniero 
don Antonio Marrero Bosch, con las obligadas alteraciones que 
resulten de su adaptación a las instrucciones de carácter gene
ral y Reglamentos Eléctricos de 23 de febrero de 1949, 12 de 

marzo de 1954 y 3 de junio de 1955 y modificaciones . oficiales 
posteriores. 

2. El plazo de puesta en marcha será de dos afios, contados 
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «:Bo
letín Oficial» de la provincia. 

3. Tanto durante la construcción como en el período de 
la explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su to
talidad a la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajOS. 
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del 
mencionado Decreto 261'1/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deber~n cumplirse 
las que figuran impuestas en la decla.raci6n de utilidades reco
gida a continuación. 

111. Declaración de utilidad pública 

1. Se declara de utilidad pÚblica a los efectos del Decre
to 2619/1966 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del prediO sirviente y Siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implícita la necesidad de ocuPa: 
ción de los bienes o IliCIqulsición de los derechos afectados, asl 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente, la autorización para el establ~in,liento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dommlO, 1l'S0 o ser
vicia público o patrimoniales ~el Estado ~ de uso pÚblico p~o
pios o comunales de la provmcla y MuniCipio, o las de serviCIOS 
de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando en 
todo caso hacer compatible la afectación a la finalidad de la 
zona de servidumbre con el sistema técnico de paso, conforme a 
la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener que 'acudir a la expropiación forzosa o 
a ésta y a la urgente ocupaciól.l de terrenos, la .t~amitac1ón de 
los expedientes para la obtencion de estos benefiCIOS será reali
zada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo conforme 
al artículo 15 del mismo. 

4. El condicionado correspondiente al Ministerio de Obras 
Públicas se une al expediente. 

Las Palmas de Gran Canaria a 3 de mayo de 1968.-El De
legado provincial, José Bosch Millares.-1.606-S. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad. pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en ~l expedieJlte in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Fuerzas 
EléctrÍ('.as de Cataluña, Sociedad Anónima», con domicilio en 
BarcelOna, plaza de Cataluña, número ~, en solici~ud de ,au.to
rizaci(Ín para la instalación y declaraCión de utilidad publica 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso dI'> la 
línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las Siguientes: 

Referencia: l.(H2. 
Origen de la linea: Apoyo número 1,3 linea a E. T. CEPSA. 
Fin:\l de la misma: S. E. CEPSA. 
Términos municipales a que afecta: Tarragona. 
TenEión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,049. 
Conductor: Aluminio-acero 92,87 milímetros cuadrados. 
Material de apoyos: Castillete hierro. 
Est,a. Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposioión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
cionea que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tar~agona, 26 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Cola'lidas.-4.999-C. 

RESOLUCION de la Deiegación de Industria efe 
Tarragona par la que se autoriza y declara la utt
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cata1ufia, S. A.lt, con domici11o en Barcelona, 


